
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO RESTREPO TAMAYO. 

DEMANDADO EDILCE MARY ZAPATA SANCHEZ 

RADICADO N° 05001 40 03 027 2021 00492 00 

TEMAS Y SUBTEMAS PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede elevado por la parte de-

mandante, se le hace saber que una vez revisado el sistema de gestión de títu-

los judiciales no se encontró retención alguna a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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